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Del Centro Penitenciario de Detención de Hombres, de Bar- 
celona: Felipe de Oyague Gómez.

Del Centro Penitenciario de Detención de Mujeres, de Bar
celona: Dolores Hernández Pérez.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento, de Burgos: José 
Luis Izaga Rodrigo, José López Llansana.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento, de Herrera de la 
Mancha: Timothy Ned Trijhppan.

Del Instituto Penitenciario para Jóvenes de Liria: Gerardo 
Roberto Sáez.

Del Hospital General Penitenciario de Madrid: Emilio Mar
tín Azara.

Del Centro Asistencial Siquiátrico Penitenciario, de Madrid: 
Antonio Cano García.

Del Complejo Penitenciario Femenino de Madrid: Brigitte 
Pinede.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento, de Málaga: Brian 
Francis Hennessy, Adolf Paul Kruger, Clarence Richard Weaver.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento, de Mirasierra- 
Madrid: Antonio Rico Gil.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento, de Palma de 
Mallorca: Miguel Ruiz López.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento, de Santoña: Emi
lio Lorenzo Burdalo, Emilio Vico Gallardo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a. V. I. muchos años.
Madrid, 2 de julio de 1976.—P. D., el Subsecretario, Mar

celino Cabanas.
Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.

18324 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
anuncia haber sido solicitada por don Ramón Fer
nández Ramonet la sucesión en el título de Conde 
del Venadito.

   Don Ramón Fernández Ramonet ha solicitado la sucesión en 
el título de Conde del Venadito, vacante por fallecimiento de su 
madre, doña María de los Dolores Ramonet y de Gabriel, lo 
que se anuncia por el plazo de treinta días, a los efectos del 
artículo 6.’ del Real Decreto de 27 de mayo de 1912, para que 
puedan solicitar lo conveniente los que se consideren con dere
cho al referido título.

Madrid, 1 de julio de 1976.—El Subsecretario, Marcelino Ca
banas.

MINISTERIO DEL EJERCITO

18325 ORDEN de 18 de junio de 1976 por la que se con
ceden los beneficios de la libertad condicional a un 
recluso.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 246 y 1.001 
del Código de Justicia Militar, y previo acuerdo del Consejo de 
Ministros, se conceden los beneficios de la libertad condicional, 
por el tiempo de condena que le queda por cumplir al recluso 
del Castillo cíe Santa Catalina (Cádiz) Daniel Pérez Segura.

Madrid, 18 de junio de 1976.
ALVAREZ-ARENAS

MINISTERIO DE HACIENDA

18326 ORDEN de 8 de junio de 1976 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribu
nal Supremo, dictada con fecha 13 de febrero de 
1976, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Miguel Miquel Adrover.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
R-3G4.279, interpuesto ppr don Miguel Miquel Adrover contra 
resolución dictada por la Delegación del Gobierno en Campsa en 
21 de octubre de 1974, sobre explotación de estación de servicio, 
la Sala Tercera del Tribunal Supremo ha dictado sentencia 
con fecha 13 de febrero de 1976, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente:

«Fallamos: que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo promovido por el Procurador don Gonzalo Castelló Gó- 
mez-Trevijano, .en nombre de don Miguel Miquel Adrover, contra 
acuerdo de la Delegación del Gobierno en Campsa de veintiuno 
de octubre de mil novecientas setenta y cuatro, debemos de
clarar y declaramos que el expresado acto administrativo es 
conforme a derecho, en cuanto autorizó a Bartolomé Fontaner

Barceló, a instalar una estación de servicio en Felanitx; pun
to kilométrico doce coma ciento cuarenta de la carretera de 
Porreras a Felanitx, sin hacer especial declaración sobre el 
pago de las costas procesales.»

No existiendo ninguna de las causas de suspensión o ine
jecución establecidas en el artículo 105 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre 
de 1956,

Este Ministerio acuerda que el preinserto fallo sea cumplido 
en sus propios términos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de junio de 1976.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Federico Trenor y Trenor.

Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en Campsa.

18327 ORDEN de 1 de julio de 1976 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supre
mo, dictada en 5 de abril de 1976, en el recurso con
tencioso-administrativo número 304.480, interpuesto 
por don Jesús Serrano Parra contra resolución del 
Tribunal Económico-Administrativo Central, en re
lación con el Impuesto sobre el Lujo para una em
barcación.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio d« la sentencia dictada en 5 de 
abril de 1976 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en re
curso contencioso-administrativo número 304.480, interpuesto por 
don Jesús Serrano Parra, contra resolución del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central de 20 de marzo de 1975, en rela
ción con exención del Impuesto de Lujo para una embarcación;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias pre
vistas en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1958,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en 
sus propios términos de la referida sentencia, cuya parte disposi
tiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo promovido por el Procurador don Bonifacio Fraile Sán
chez, en nombre de don Jesús Serrano Parra, contra resolución 
del Tribunal Económico-Administrativo Central, de veinte de 
marzo de mil novecientos setenta y cinco, debemos declarar y 
declaramos que el expresado acto administrativo es conforme a 
derecho, en cuanto mantuvo la denegación de exención en el 
Impuesto sobre el Lujo, por la adquisición de una embarcación 
de nueve coma cero cinco metros de eslora, especialmenta apta 
para los deportes náuticos; sin hacer especial imposición de las 
costas procesales.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 1 da julio de 1976.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Federico Trenor y Trenor.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

18328 ORDEN de 2 de julio de 1976 por la que se con
ceden a las Empresas que al final se relacionan los 
beneficios fiscales de la Ley 152/1963, de 2 de 
diciembre.

Ilmo. Sr.: El Decreto 2879/1974, de 10 de octubre, declaró 
como zona de preferente localización industrial el territorio del 
plan Badajoz, estableciendo la concesión de beneficios fisoales 
conforme a lo previsto en el artículo 3.° de la Ley 152/1963 
de 2 de diciembre.

El Ministerio de Industria, en Orden de 2 de junio de 1976, 
aceptó las solicitudes formuladas por las Empresas que al final 
se relacionan, clasificándolas con el grupo B), a los efectos de. 
los beneficios que se expresan en el anexo de la Orden de 11 
de enero de 1975, por la que se convocó el oportuno concurso.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección 
General de Tributos, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 6.° de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y en el De
creto 2879/1974, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por 
la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan, 
a las Empresas que al final se relacionan, incluidas en zona 
de preferente localización industrial y por un plazo de cinco 
años, contados a partir de la fecha de publicación de la pre
sente Orden, los siguientes beneficios fiscales:

1. Reduceión del 50 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en la forma establecida en el número 3 del artículo 66 del 
texto refundido aprobado por Decreto 1018/1967 de 6 de abril.

2. Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 
durante el período de instalación.

3. Libertad de amortización durante el primer quinquenio.


